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«SUPERINTENDENCIA 
- DE COMPAÑÍAS 
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4
     S.A.). 

de constitución de la Compa- 

TRUCCION, MINERIA E IN- 
DUSTRIAS S.A.” (ECOMIN 
S.A.), se otorgó en la ciudad 
de Quito el 8 de enero de 1976, 
ante el Notario Segundo del 
Cantón Quito; fue aprobada 
por el señor Superintendente 

  
'" de Compañías Interino, doctor |. 
César Toral Vázquez, median- 
'te Resolución N? 5213 de 19 de] 
enero de 1975, 

La inscripción en el Regis- 
tro Mercantil del Cantón Qui- 
to consta bajo él NY 40, Tomo 
107, de 21 de enero de 1976. 

'  2.— Comparecen al otorga— 
miento de la mencionada Es- 
crítura los señores: doctor 
Carlos Arízaga, Diego Navas 
rro, doctor Marcos Ponce, Dr. 
Bolivar Chiriboga y la seño- 
rita Sara Garcés, todos por 
gus propios derechos. Los com 
parecientes son ecuatorianos 
y domiciliados en la ciudad de 
Quito a excepción del doctor 
Carlos Arizaga que tiene su 
domicilio en la ciudad de 
Cuenca. : 

3.— La Compañía se deno- 
mina “EQUIPOS PARA CONS]. 
TRUCCION, MINERIA E IN- 
DUSTRIAS S.A.” “(ECOMIN 
S.A), y 6u plazo de duración 

«es de cincuenta años. 
4.— El domicilio de la Com- 

pañía es la ciudad de Quito. 
5.— Objeto Social: La Com- 

pañía se dedicará a activida- 
“des de representaciones y a- 
gencias, importaciones y a- 
rrendamiento de equipos de 
construcción, demolición y 
perforación. 

6.— Capital Social: El ca- 
vital social de la Compañía 
es de UN MILLON DE SU- 
CRES, dividido en doscientas || 
acciones nomihativas de cincóo]' 
mil sucres cada una. 

7.— Integración del capital: 
Se halla suscrito Íntegramen- 

EXTRACTO DE LA ESCRI- 
TURA PÚBLICA DE CONS- 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “EQUIPOS PARA CONS- 
TRUCCION, MINERIA E ÍN-| 
DUSTRIAS S.A.” (ECOMIN 

1— La Escritura Pública 

ñía “EQUIPOS PARA CONS- 

A
A
 

  te y pagado'de la siguiente! 
manera: - ! o i 
En numerario.... $ 250.000,00. 
Por pagar........ $ 750.000,00 

$1'000.000,00. 
8.— Forma de administra. 

ción y representación legal: 
lla Compañía será gobernada 

“FL o 

en 12H ab:


